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2, 3 ABO. 2012 !

DEPARTAMENTO RENTAS

1). A. EXIMO Nü 7.939
SAN BERNARDO, 03 de Agosto de 20 1 2. -

VISTOS:

- |-;i Memorándum N° 1.095, de fecha 02 de Agosto
üe 2012. cíe la Sección Patentes:

- l.o dispuesto en el D.L 3.063. Ley de Reñías
Mumupa les \. V 484-80, del Ministerio del Interior:

- Ll D. A 1 Acnto N° 4.404, de fecha 27 de septiembre de
."00 j; v

Las facultades que me confiere la le\,
( )i L jamcn í > > n s i i i u c i o n a l de Municipalidades,

I) K C R E T O:

1°. - Otorgase patente comercial def imli \  para el giro:
"lífhidas, confites, masas dulces envasados de fabricas autoi i/adas, té y café en termos sellados" a
nombre de Al imentos Patisserie Limitada; R.U.T. N" 96.539.460-5

2°. -La patente que se otorga por el presente decreto.
deherá enrolarse por la Sección Patentes Comerciales.

y. - La patente funcionará en el local comercial ubicado
en \ \amla ¡orge Alessandri N" 20040. Local B-101 1. Malí Pla/a Sur, de esta comuna.

4°. - Procédase, por la Sección Patentes, a efectuar el
rnl-.ro de los derechos que correspondan, en conformidad a lo dispuesto en la Ordenan/a respectiva.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

! ; n¡ iu ido; J u a n (.'arlos Cabrera Campos, Director de Administración y Finan/as. Rodolfo Muñoz Castillo.
ScLrcTar io M u n i c i p a l . 1 o que conmina) a usted para los demás Unes pertinentes.

RODOLFO MI N©Z CASTILLO
SECRETARIO MUNICIPAL

> i s i r i b u u o n ; Adminislmción y Linan/as. Sección de Patentes Comerciales (3). Interesado. Oficina de

rte^ \-


